
Aportación a los Objetivos de Calidad:

 Ser consistentes con la Política de Calidad.

 Medir los objetivos (Tablero de Medición).

 Ser adecuados para la conformidad de los servicios y para

el aumento de la satisfacción del usuario.

 Dar seguimiento a los mismos.

 Comunicarlos en nuestra Dependencia o Entidad.

 Actualizarlos si es conveniente.

 Tener en cuenta los requisitos que son aplicables de la

Norma, en nuestro Sistema de Calidad.

 Mantener la información documentada de los objetivos de 

calidad (FO-DGDI/DAP/SSGC/PO-01, planificación de los 

objetivos). 


